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CAPITt1LO 1

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA OBRA
AGBICOLA DE LA CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRANEO

RESOLUCION de 5 de julio de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por fa que se dispone la publicación del
Convenio Colectivo de la Obra Agrícola de la Caja de
Ahorros del Medíterráneo.
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Visto el texto del Convenio Colectivo de la Obra Agricola de la Caja
de Ahorros del Mediterráneo, que fue suscrito con fecha 15 de mayo de
1989, de una parte, por la Dirección de la Empresa, en representación
de la misma, y de otra, por los Comités de Empresa, en representación
de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/l981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

Articu1.O 1-. Mbitoa toarri'torial. runciona.1 y pereonal.- El presente

Convenio Colectivo es de aplicación en todos los Centros de trab"jo de la

"Obrll, Agrícol" de la Caja de Ahorros del ¡,(editerranao", cuyo oimbito

terri torlaJ. lo son las provincias de Alicante, Murcla. Valencia Y las villas

de Caudete y ¡,(adrid. Se regirán por este Convenio todo3 los trabajadores que

presten servicios en la ~res. c .... lqulera que sea su categoría profesional.

Sin más exeepcion que los seí'ialados "'n 103 párrafos correspondientes c ...1

artfculo 19, apartado 3, de la Ley 8/1980. d... 10 de mar:~o, del E,statuto de

lo,s Trabajadore,s.

RESOLUCION de 25 de juho de 1989. de la Secretana
General Técnica, por la que se modifica la base sexta de la
Resolución de 4 de abril de 1989, que convoca entre
alumnos de Ensenanzas Medias un concurso nacional de
trabajos sobre la «Presencia histórica y cultural de los
judios en España».

Por Resolución de esta Secretaría General Técnica de 4 de abril de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13), se hizo públíca la convocato
ria de un concurso nacional entre los alumnos de Centros de Enseñanzas
Medias. para la presentación de trabajos sobre la «Presencia histórica y
cultural de los judíos en España».

Dado que la distribución del material se ha retrasado en algún caso
y con el fin de que ello no perjudique la participación en el concurso,
se considera necesario prorrogar el plazo que la citada Resolución
señalaba para la presentación de trabajos, modificando, en consecuencia,
el texto de la base sexta, que queda redactado como sigue:

«Base sexta-El plazo de presentación de los trabajos finaliza el15 de
noviembre de 1989. El fallo y la concesión de los premios se efectuarán
antes del 31 de diciembre siguiente.»

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 25 de julio de 1989.-El Secretario general técnico, Juan A.

Gimeno Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

lImos. Sres. Directora general de Centros Escolares y Director general de
Coordinación y de Alta Inspección.

Derecho a la Educación 8/1985, de 3 de julio («Boletin Oficial del
Estado» del 4), y el Real Decreto 2376{1985, de 18 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27), que aprueba el Reglamento de los
órganos de ~obiemo de los Centros Públicos de Educación General
Básica, BachIllerato y Formación Profesional.

Este Ministerio ha díspueslo conceder al Instituto de Bachillerato
número II de Valladolid la denominación de «Vega del Prado».

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de abnl de 1989.-P. o, (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Articu1.o 2-. Mbito ~._ El Convenio entrará en vigor a partir del día

siguiente al de SIJ publicación ...n el "Boletín Oficial cel Estado", previo ... 1

cOrrespondiente registro etl la Dirección General de Trabajo a efectos de su

legal validez. No obstante, los efectoll econÓlllicos se retrotaerán al día 1

de enerO de 1ge9, y ,su dursción lo JJ<!rá por do,s aMS debiendo :finalizar el

31 de d'ic1l!'mbre de 1990.

18230 RESOLUCIDN de 7 de junio de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa COl! el número
2.850 la bota de seguridad, marca «Garmaryga». modelo
3.002, fabricada y presentada por la Empresa «Garmaryga,
Sociedad Limitada», de Que! (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad contra riesgos mecánicos, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadore~ se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, marca «Gannaryga»,
modelo 3.002, de clase UI, fabricada y presentada por la Empresa
«Garmaryga, Sociedad Limitada», con domicilio en Quel (La Rioja),
carretera de Amedo, sin numero, como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase IU, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado llevará en sitio visible un sello in!literable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello poslble, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Homol. 2.850.-7-6-89.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase I1I.-Grado AA.

Lo que se hace publico para general conocim~ento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.Q de la Orden cltada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT·5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 ({{Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 7 de junio de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

Los efe<:toa e<:onÓllllcos respecto de los conceptos indemnizatorios

lo seran a partir del siguiente día al de publ.icaciÓn del Convenio.

Articu1.o 3'. Penuncia '/ preav1ao.- t.a denuncia del Convenio a efectos de

,escisión o revisión deberá formalizarse por escrito razonado enViado con

acuse de reci.bo a la otra parte y remitiendo una copia a la Dirección

General de Trabajo" los soloa efectos. de registro. el plazo de preaviso na

serió inferl0r dos meses.

Articulo 4'._ l.as condicione" econó.,üca" pactadas en el presente ConveniO

ab!lorben las que con anterioridad tuv,eren reconocidas los trabajadores. ya

estuvieren origlnadas en ll!lperativos legales, Convenios Colectivos, pactos

de cualquier clase. contratos individuales o eualquler otro procedimiento

originsdpr.

Las disposiciones legal..'" futurall que lleven conSigo

varl.aci6n s<:onómlca en todos " algunos de 108 conceptos retributivos

existentes, o que supongan creación d.. otros nuevos, únicamente tendrán

e1'icacil práctica en tanto en cuanto considerados aquéllos en su totalidad

superen el nivel total de éstaa. debiéndose entender, en caso contrario,

absorbido por las mejoras pactadaa en el miSlllo. Por la Comi!lión Paritaria se

procederá en tal caso, y sin perjueio de lo dispuesto anteriortl'lente. a la

adapu,,:;i6n de los m.levos conceptos a laa cláusulas de eate Convenio.

Articulo 51. Legislación aplic~le.- En lo no previato en este Convenio, se

estará a lo dispuesto en la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del estatuto de los
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efe<:tos de aumentOs

Trabajadores, y en las noMIItUI cOIIlplementIJ.rias que lo desarrollan. Las parl:es

decl=an subsistente y prorrogado ..n todos sus til"flllnos. :J en "tOdo aquell"

que el presente no lllOditica, el Conven,o Colectivo de Trabejo publicedo en

el "Boletín Oficial del Estsdo" n(¡,meros: 205, correspondiente al díe 27 de

aaosto de 1985, 163, de 9 de julio de 1986; 171, de 18 de julio de 1987 y

249 de 17 de octubre de 1986.

ee-;.aión ~itaria

Articulo 6-. ~i.ci6n ~ fUnc.i.0DMi._ Se crea una ComiSión Paritaria

constituida por cuatro Vocales, doa de cada repreaenUción. con 10$ aseeores

técnicOlll que las ~tes desianen y por un Presidante que deberán elea1r.

CUIllPlirá las t .....cion_ de interpretación y aplicación de lo pactado, ain

perjuicio da las stribuciones en la materia e csrgo de le jurisdicclón

cOtnpatante. eOllletién~e lar; partes ineludiblemente en primera instancie a

dicha CQII¡iosión.

ArticUlo 7'. P\lnc-ion-i_tiO.- Estin leaitimadaa para plantear "uestiones

derivedas de la aplicación del Convenio, la leaal represantación de los

trabsjadores en el seno de la EmpNlsa, asi como la EmprelHl. mil!Jlla.

La COlIliaión Se reunirá a pet,ción rlllzonada de unlll U 0l:r8 de

Articulo 9-. A.-.-toa peri6dicoe por ti.-po de _rYicio.- El peMlonal

adscri"tO a la Obra Agrícola de la Caja de Ahorros del Medi terráneo,

percibira aumentos periódicos por ailos de servicio consistentes en trienios

del 5% del haber ba$e que en cada momento tenaa asianado ls eateaoria

profesional en la que nubier~ "lc81l:1'8<10 ,al antigüedad, sin que en ninaÚll

Cal!lO puedan rebasarse loa topea legales establecidoll elJ cada lIlO'IIflnto por

diCho concepto.
Para el cómputo de la antiai.iedsd

peri6dicos, Se tendran an cuenta el tiempo de servicio de cada cateaoria en

la Obra Agrícols de la Caja de Ahorros del Mediterráneo cOTUliderándose COlllO

efectiv....ente tra~jadoa todos los ..eses y d1_ en 1m> que el productor haya

parcibido remunaración. bien fuere COlllO consecuencia de servicios

e:rectiv...enta prestados o en aituaci6n de en COlll1.siÓn, licenciall o a"" en

baja transitoria o accidente de trabajo o enfermedad.

19uslmente :será cOtllputable el tl ....po de excedencia torzo:sa por

nombramlanto para al&"" carao publico, asi como el de prestlllción del

servicio militar. Por el contrario. no se computará el ti....po de permanencia

en llituaci6n de excedencia voluntaria.

Loa que aaciendan de cateaor1a o c....bien de grado. percibirán.

CQfl el salario base de aquella a Que ae incorporen, los trienios que les

correspondan en las de procedlNlcia ! la frección, ai ¡ .. nubiere, d.. acuerdo

con lo eetableeido en aste articulo.

dichall representacionea, con un plazo de preaviao mínilfto la convocatoria

de cinco días. De las sesiones de la Comisión se levantsri la

correapondiente acta y se podrán l'ealstrer oficialmente los acuer<wll

intarpretativ08 remi.tiando copia duplicllcta dal acta a 111 Dire<:<:ión Genaral

de Tl'abajo a etactos de l'fllnvio 111 Depósito de Convanioe y Acuerdos en el

Instituto de Mediacibn. Al'bitraje y Conclliación.

En CIISO de dellll<:uerdo. los contlictoe deriva.dos de la apli<:aci6n

o interprataci6n del Convenio se resolveran. a petición de parte. por la

jurisdicción cOlllPetenta.

CAPITULO 111

RetribueiCftBS

Az'Uculo e-._ La a8<:ala ..larial viaente an 1989 para el por'sonal de la

"Obrll "&ricola" ser' la que, en c6alpUtO an....l, a conti~ei6n se _presa'

Este siata... que modifica lo establecido en Convenios

anteriores, tendri aphcación desde el dia lR d.. anero de 1989.

A eatos efect08, la antiaiiedad hasta el 31 de dici....bl'e de 1988

lle calcu1a...f1 con arrea10 a 10 previsl:o en el ConvenlO anterior,

prorrateandoae proporoonalmante 10ll periodos anteriores a 3 años y quedando

fijo el porcentaje que. as~ calculado, corresponda.

Articulo lOA'. PI_ f"....ci~flII.- Los Mozos de Almacén cuando se encuentren

soloa al frente de una dep'endeneia, percib1.rán un completllento fW1cional del

10 por 100 sobre au haber baaa IIefIs....l.

L<a M.O&OS que se auxilian en su trabajo de vehículos ~áni.cos,

efectuando CQfl l<a milllJ\OlI al transporte y distribUCión de mercancias,

pel'cibirán un plull funcional dal 10 por 100 de su haber base mensual.

Jefe Ádainistrativo

Oficial Administrativo

Jefe Alruc:én

En<:araado y Capa'ta1

Conductor Me<:lÍtlico

Mozo Al_eón

Consel'je y Portaro

Telafonista

Represene.nU

titulado Superior

Titulsdo M.edio

1.737.742.-

1.423.586,

1.292.688,

1.636.125.

1.368.755,

1.368.755.

1.22.1.911,- .

1.221.911,

1.22.1.911,

1.2.21.911,

1.921.645,

1.557.267,-

AIIi.islllO, los Encaraadoe de Al....én que procedan de la eateaoria

de 1Il0Z0, en los que concurran las "'SIIlas circunae.nciall que las

precedentemente expuestall para éstos, percibirán un cOlllplemento de 1&ual

naturaleza funcional del 5 por lOO sobre el hSDer bua lftenaua1.

Todos estos conoplementos se percibirán exclusiVllIIlente en las

pqa:s ol'dinarias, aplicando al porc",,:taje señalado en cads caso SObre el

haber base nMmsual COl'rfltlpondiente.

laualmente, el perllonal que realice funcionas de inspección

pet-cib:¡rá un cOlllPl"",,,,nto anual de 118.000,_ pellet_. prorrateable por ....ell

efecUv8lllente trabajadoa en dichas func:i.ones.

La precedente escsls de salarios garantiZados comprende doce

lftensualictades de haber, asi COlllO "eis. Y madia mesadas lftas de haber

correspondiente a las arstificaciones. eX"l:rsordinar,as de J\.ll,o y l'<3V10aQ,

lftás otras cuatl'O extraordinarias a percibir en los meSeil de marzo, abril,

a¡osto y septi....bre, más otra medi" paga que s.. abonará en el mea de mayo.

Todas estas pagas extraordi.narlas comprenderán haber ha"e j antiguedad

excll.<8ivlIII\ente.

La percepción de estos complem..ntos depende excluSivame:nte del

ejerc""", de la actividad profe:sional en el puesto aSlgnsdo, por lo que no

tendrá carácter consolideble.

CAPITULO IV

Di8pOllicionee v....ias

Articulo 11-. Ayuda 0*001.... ,- Las cuantias correspondientes _ la ayuda

e<:on6nnca para estudios es la siauiente:

Cualquier mejora que se establezca en .. 1 futuro por disposici6n

le¡a1 a partir de la viaencla de este Convenio, podrá cOlllpensllr las

condiciones econÓll'licas estableCióu. sialllpre que sean superiores a aquéllas

en cOmputo anual.

•

Preescolar

E.G.B. lt 8-

BUP, COU, form, Prof, 1 t Y 2' Grado

Enseñanza Un, versi tarla

22.000,_ ptas. anuales

25.000,-

28.000,_

40.000,-
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Estas ayud." se lncretllant.rán en w> ¡OOlló al los <tst\ldioa de Asimiaao el personal at'ecto .. _te Convenio percibirá ild_as de
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E.G.B., a partir de 51 CtJrSO y Bachillerato Unif1cado Poli.valente, cau.

fOI1Nlción Profesional y Enaeft~. Superior', tuviesen. qu. cursar:se

permanen't_ta en. pl.ua dill;tinU da la del domi.cilio habitual del empleado,

pemoc~do f\le..a de éJ..

!,.as condieiones p~. perclbir la ayuda serán las siguientes'

.) Las .yu.as correspondiente. a loa estudios de BUP, COU y

fo",,*ciÓtl Pron'sional de Primero y S"II,IftÓO GraÓQ Se perClbirán "i.mua. el

hijo del eapleado no rebase la edad de die<anueve años. Las ayuda"

cOrr1Jspondlen1:etI 11 los estudios de Enllei\.-r\Z'" TlIcnicllll de Grado MOIdio y

• aiailad.as y Enaei'lanza Superior se percibirin mientras no exceda de la edad

da los veinticinco Wioa.

bJ AcrediUt'. en todo. lo.. c..sos. de mane.... fehaciente. a juicio

discrecional de la Jefatur. de la Obra A&ricola, el hecho de ,.ecib1r

fof"ftle(:ión dQeente.

cl :En la. ~ei\&n%" !é<:nic... y ui!l'iladas 5e exigirá que la

disciplina docent4 q_ se cursa _d oficialMente ....conoci". y ...egulada por

el Estado.

En los demás casos se,.á potestativo de la Obr3 Agrícola conceder

o no la ayuda solicitada. y este lIlismo cr1terio discrecional ..e segui,.á con

laa peticiones para tomar p.... te en Oposiciones,

d) Cu..ndo sea beneficiario de cualquier s1st_ de becas. la

Obra Aa;ricola aol.-ente e.tá obligada s abonar las dih'renciaa entre la

cu..ntí. de la. lIi.... y 1_ que cor~lIpondiera abonar, de a<::uerdo con este

Convenio.

ForM* d. pago: La ayuda o ayudall anteriormente ~gulada. se

percib1rin en IIU totlllidad en el priller "tz:Í1l1eatre del curso escol..... previa

justificación.

Cuando e.1 hijo del elIIpleado cumpla is edad para la irliciac1ón de

esta ayuda dentro del curao escolar. Se le P,.orratea...a su pago

proporcionalmente a los meses de escolaridad.

Pérdida del derecho de la ayuda econ6mlca para e$tudios: La

pérdida de 'tres curso.. alterno. dará lu¡.ar a la supresión definitiva de la

eyuda econÓlllica. salvo causas juat1ficadas de fuerza mayor. L~ pérdida de un

curso en doa silos conlIecut1vos a.r' lug.... a la supresión de la ayuda., salVO

ea.... Ju.llt1:ficada de ruerza ...yor. reanudándose la ayuda a la aprobsción del

curao. La supresi6ft &er' definltiva. caao de ,.epetirs<\' el mismo supuesto <:¡ue

dio orig,," a la pérdida temporai de b ayuda,

!ti loa Cd~ de ecu. inaresoa en Escueias Eapeciales y

Univenidades pote.tativo de l. Obra "&ricola llIIIpU.... al doble loa

Pla:z_ ant.... 10f"!1ant c.oo..

.-.uew.o 12s. S.U.... rlaJ.. 1 41.,....- LOIl vieje. a qua den lugar l&a.

COIli.iorutll da personal .erin por clMinta de la Obrll A&ricola. <:¡uedando

establecida la 4ieta para todall la. c.tqoría. en 5,400,- ptas.

Si el v1.JII cOISPrend. horas en 1.. que tenc. lug.... una CQI\Iida.

principal del di. o se pernocte fuera del ~icilio. se deven&erá Media

díeta.

Cuando el elIPlllado re.lice co-i.ione. de aervicio utiliZando

veh1culo propio. cada kllÓlllatro recorrido le .er' inde!anüado en la canti<1lld

de 23 peaeta••

Articulo 13s • llevi.i6n afto 1990.- w eac.h s.alerilll vi¡;ente en 31.12.89 se

incremenUt'á en el "'1S1ll0 porcentaje en que se incrementen la.. tablas

sll1.... i.1ea de la :Entidad patrocinado.... pera el MO 1990,

laa &l'atificeciones elltablecida.a en 111 ....ticulo 81 otra. des ftlensualidades

que se harán <!'fectivllS .n loe lIle$ell de enero y oc'tubMl de CIId.a ai'lo.

Laa partes l»lpreslllllente d.cl....an que 1011 acuerdos alcanzados en

el presente Convenio cOl\lPcrtan la total y IIbaolu'ttl hOlllOlo&eci6n de los

empleado. de la Obra Avieola con loa de la Entidad patro<:inadora.

hOlllOlogaei6n <:¡ue ,.eap.tando las peculi....id.d,e. de cada. uno de 106 colectivos

cria'ttlli:za en la equiparaei6n econ6alica acordada. llevándose a efecto eata

última en el curso de do. anualidades •

RESOLUCION de 12 de junio de 1989. de la Direccíón
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.854 el fil~ro-mico contra e/oro, marca «Seybol».
modelo 989.B. abricado y presentado por la Empresa
«8ibol. Soci Anónima Laboral», de Alonsotegui (Viz·
caya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro químico contra cloro, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra cloro, marca &roo!»,
modelo 989-8, filbricado y presentado por la Empresa .sibo~ Sociedad
Anónima Labora1», con domicilio en Alonsotegui (Vizcaya), carretera de
BilbacrVa1maseda, kilómetro 9, como filtro qUÍIIllco contra cloro, para
ser usado como una o dos unidades filtrantes en ambientes contamina
dos con cloro con concentraciones inferiores a 10 p.p.m. (0,001 por lOO)
en volumen, medio de protección personal de las vías resprratorlas
contra los riesgos del cloro.

Segundo.-Cada filtro químico de dichos marca y modelo llevará en
sitio visible un sello inalterable, y que no afecte a. sus condiciones
técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas
condiciones de consisteDCl8. y permanencia., con la siguíente inscripción:
«M. T. Homol. 2.854-12-6-89. Futro químico contra cloro. Para ser
usado como una o dos unidades filtrantes en ambientes contaminados
con cloro con concentraciones inferiores a 10 P.P.M. (0,001 por lOO) en
volumen»,

Lo que se hace público para ~neral conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reg1a.mentaria MT~14 de «Futros químicos y mixtos contra
c1ofO))o, aprobada por Resolución de 20 de marzo de 1978 (<<Boletin
Oficial del Estado> de 21 de abril),

Madrid. 12 de junio de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

18233 RESOLUCION de 20 de junio de 1989. de la Subsecretan'a
de Trabajo y Seguridad Social. por la que se emplaza a los
interesados en el recurso eontencioso-administrativo
número 23611989. interpuesto ante la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Temton'al de Gra
nada,

Ante la Sala de lo Contencioso---Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Concepción Amas
Rodríguez,. funcionaria de la Segundad Social, el recurso contencioso
administrativo número 236/1989, contra la Resolución de esta Subsecre
taría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, por la
que se resuelven los recursos de reposición contra la cobertura baremada
de puestos de trabajo de la Tesorería General y Territorial de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la ResolUCIón impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid. 20 de junio de 1989.-EI Subsecretario.
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